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Radicado 08001-3333-006-2018-00325-00 

Medio de control Demanda Ejecutiva  

Ejecutante Simbiosis Services S.A.S 

Ejecutado E.S.E. Hospital Universitario C.A.R.I.  

Jueza Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

 
 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 
Mediante el Oficio No. HUCESEL2021-00113 allegado al buzón electrónico del Juzgado el 17 

de noviembre de 2021, la abogada apoderada general de Negret Abogados & Consultores 

S.A.S., sociedad liquidadora del Hospital Universitario CARI E.S.E. en Liquidación, comunicó 

el aviso del Decreto Ordenanzal 000420 del 12 de noviembre de 2021, mediante el cual se 

suprime, entre otros el ente hospitalario E.S.E. Hospital Universitario C.A.R.I. y solicitó i) la 

terminación y remisión de los procesos ejecutivos adelantados en contra de la entidad, en 

liquidación; ii) se informara los procesos que cursan en su despacho en contra del Hospital 

Universitario CARI E.S.E. - en Liquidación, las partes y la etapa en que se encuentran; iii) 

además, de la suspensión y abstenerse de adelantar cualquier otra actuación judicial sin 

haber notificado al Liquidador. Dicho aviso contaba con los anexos del poder general otorgado 

ante notario, el Decreto Ordenanzal 000420 de 2021 y el mencionado Oficio No. 

HUCESEL2021-00113.  

 

Para el asunto en estudio, es necesario señalar que el presente proceso se encuentra en 

trámite de recurso de apelación del auto que declaró improcedente el recurso de reposición 

que negó el mandamiento de pago, el cual está conociendo el Tribunal Administrativo del 

Atlántico, repartida al despacho del Magistrado Javier Eduardo Bornacelly Campbell, bajo 

radicado 080013333006-2018-00325-01, en fecha 08 de febrero de 2019, concedida en efecto 

suspensivo, por lo tanto no tenemos competencia actual para tomar cualquier tipo de decisión 

en torno al requerimiento recibido dentro del presente proceso.  

 

En virtud de lo señalado, se ordenará remitir al Tribunal Administrativo del Atlántico la solicitud 

realizada por la sociedad liquidadora del Hospital Universitario CARI E.S.E. en Liquidación, 

para lo de su competencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla  

 

 

DISPONE 

 
Primero: Ordénese la remisión al Tribunal Administrativo del Atlántico, despacho del 
Magistrado Dr. Javier Eduardo Bornacelly Campbell, de la solicitud presentada por la 
sociedad liquidadora del Hospital Universitario CARI E.S.E. en Liquidación, para lo de su 
competencia.  
 

Segundo: Por secretaría, líbrese oficio comunicando lo decidido al liquidador de la empresa 
la E.S.E. Hospital Universitario C.A.R.I - en Liquidación.  
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Tercero: Líbrense, por secretaría, los oficios y comunicaciones electrónicas respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ 

Jueza 
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